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D E D A P H O Y I N C I A D E M A D B I D 

A U f K R T K l C I A I M P O I T A I T R 

Las leyes, ordene» y anuncios que Huyan de insertarse en loe Bo-
*.ktikbs óriaiaxaa ae han de mandar al Jefe político rsspecti yo , por 
*mf o conducto • • pasarla a loi editoras do lo* mencionados parlo. 
4laor-

(Real orden de 5 4* abrU do 1M8.) 
te publica todos ios dia*, eieepto loa domingo*. 

OFICINAS; P E L I Q R O M Í r * ^ « « u a i o d # w h T ^ 
TRLRFONO 3.931—APARTADO 830 

9 B ni si» a Dooa y na tbbs a sai a 

f r e n l o ole e)«i«c>rt§iuiMs» 

Ctntrot oftctmlt*.—Ba esta capital, llorado a domicilio, t'50 pesetas men-
• nalis; fuera do olla, S'50 al moa, 10*60 al trimestre, 31 al seme.t« j 43 por oa afio. 

P*rtitula*a Ra esta capital, Hoyado a domicilio 13 poaotas trimestre, 34 
al semestre y 4S ai aBo, jr fuera d« ella, 15 al trimestre SO al semestre ysO % año. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del B o u t i l , callo • Peli
gro», S, entreaaelo derecha.—"aera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Admiulatraeléa coa inclaaioa de* importo dol tiempo do abono ea 
letrado fácil cobro; 

T A H I F A D K I V t R H O I t m 

Anuncio» procedentes de la Exoelentisirca 
üipotación proTincial, linea o fraooión.t • 

Idem jndioiales o fracción • 
Idem oficiales Id. id • « • • • • • . 
Idem partioularaa• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r e s , 60 cent i moa. 

0 60 
1 00 
0 90 
1 60 

P a r t e o f i c i a l 

Fus l ina , n i cfiisuo i i i i i i s t k i 

Sa Majestad el Rey Don Al fon -
4o X I I I (q. D . sr.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
9S A A . R R . el Prinoipe de Astur ias 
« Infantes, oontinúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneftoio disfrutan las de-
mis personas de la Augusta Real F a 
milia. 

B i p u t a c i ó i ] P r o v i n c i a l 

jyn M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado J.° 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado 
contratar,en públioa subaste, 1.018 me
tros cúbioos de piedra con destino a l a 
oonservaoión del firme de la carretera 
provinoial de Pinto a San Martín de la 
Vega, oon arreglo al presupuesto y 
pliegos de oondioiones facultativas y 
eoonómioas, que se hallan de manifies
to en lss oficinas de esta Corporación, 
Secoión y Negociado arriba expre
sados. 

L a subasta se oelebrará, oon arreglo 
n í a Instrnooión de 24 Ja enero de 1906, 
el dia 12 de julio próximo, a las doce 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Diputación, calle de Fomento, núm. 2, 
bajo la presidencia del excelentísi
mo Sr. Gobernador c iv i l o del Diputa
do provincial en quien al ef eoto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe Be calonla en 17.077*78 pésetes. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, oon arreglo al ar
t ículo 17 de la citada Instrucción, y 
Us proposioiones se presentarán en el 
acto de la subasta, extendidas en papel 
de una peseta, o sea de 11. a clase, la 
cédula personal del proponen te y el 
dooumento que aoredite haber consig 
nado en la Caja Central do Depósitos o 
en la de esta Corporación el 6 por 100 

del importe del presupuesto de contra
ta,ouyo 6 por 100 asciende a 863'89 pe-
setss, en metálioo o su equivalencia en 
efectos públicog al preoio medio de la 
cotización ofioial del día anterior al 
en que se constituya. También se ad
mit irán como fianza, oon arreglo a lo 
establecido en el Real decreto de 21 
de enero de 1905, los créditos recono
cidos y liquidados a favor de los aoree
dores directos de la Corporaoión, siem
pre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos 
acreedores ios que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dioha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.70778 pe
setas. 

E l importe a que asoienda dioho Per-
vicio, oon arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al oontratista en 
la forma que se fiji en los pliegos de 
condioiones. 

Las proposioiones, recibos de depó
sitos provisionales y flaneas definiti
vas, deberán proveeise del Timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de que habita 
en enterado del anunoio inserto en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, y 
de las oondioiones, presupuesto y de
más antecedentes con arreglo a las 
cnales se 8Rca a pública subasta 1.018 
metros cúbicos de piedra con destino 
a la conservación del firme de la ca
rretera provinoial de Pinto a San Mar
tín de la Vega, se compromete a tomar 
a su cargo dioho servicio, con estric
ta sujeción a las condioiones fijadas, 
por la cantidad de ... (aquí la proposi
oión que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiondo que será desechada 
toda proposición que no exprese es
crita en letra la oanti iad en pesetas y 
céntimos). 

(Feoha y firma del propooente). 

Conforme: E l Vioepresidente, A n 
gel Lópea.—El Seoretario, Simón V i 
nal*. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo últ imo ha acordado 
oontratar, en públioa subasta, 580 me" 
tros oúbioos do piedra oon destino a la 
conservación del firme de la carrete
ra provinoial de la general de Anda
lucía a la de Extremadura, por Ge 
ta fe y L a g a n é s , oon arreglo al pre
supuesto y pliego de condioiones fa
cultativas y eoonómioas, que se ha
l lan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporaoión, Seooión y Negocia
do arriba expresados 

L a subasta se celebrará, oon arre
glo a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 12 de julio próximo, a las 
doce de la mañana, en la Casa Palaoio 
de la Diputación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l o del 
Diputado provinoial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpo
ración, 

Servi rán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cu
yo importe se calcula en 19.069 88 pe
setas. 

L a licitación se verifioará por me
dio de pliegos cerrados, oon arreglo al 
art ículo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas on pa
pel de una peseta, o sea de 11. a oíase, 
la cédula personal del proponente y 
el dooumento que acredito haber con
signado en la Caja Centrnl de Depósi
tos o en la de esta Corporaoión el 5 
por 100 del importe del presupuesto 
deont ra ta , cuyo 5 por 100 asciende 
a 953'49 pesetas, en metálioo o su equi
valencia en efeotoa públicos al preoio 
mrdio de lacotizacióuofioiaJdeldía an
teriora! en que se constituya. También 
se admit i rán como nanea, oon arreglo 
a lo establecido en el i'eal deoreto de 
24 do enero de 1905, loe oréditos re
conocidos y liquidados a favor de los 
aoreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus | 

presupuestes aprobados y sean diohos 
aoreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador a quien faere adjudica
do el remate ampliará dioha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.906*99 
pesetas. 

E l importe a que asoienda dioho 
servicio, oon arreglo al resultado de 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condioiones. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
que determina la base primera del ar
bitrio eatableoido por la Corporación. 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Seooión. 

Román de Oro. 
Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , veoino de..., que habita 
en..., enterado del anunoio inserto en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provinoia, y 
délas condiciones,presopuestoy demás 
antecedentes oon arreglo a las ouales 
se saca a pública subasta 5S0 metros 
cúbioos do piedra, oon destino a la 
oonservaciód del firme de la carrete
ra provincial de la general de A n 
dalucía a la de Extremadura, por 
Getale y Leganés, se oompromete a 
tomar a su cargo dioho aervicio, oon 
estricta sujeción a las condioiones fi
jadas, por la oantidad de... (Aqn í 
la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposioión 
que no exprese esorita en letra la oan
tidad en pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del propononte). 
Conforme: E l Vicepresidente, A n 

gel López — E l Seoretario, Simón V i 
nal s. 

L a Comisión provinoial, en sesión de 
20 do mayo últ imo ha acordado oon
tratar, en públioa subasta, 1.290 me
tros oúbioos de piedra con destino a l a 
conservación del firme de las carrete
ras provinciales de Navalcarnero a l lí
mite de la provincia y Vi l l a del Prado 
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a Escalona, oon arreglo alpresupuesto 
y pliego de condioiones íacnl ta t ivas y 
económicas, qne se hallan de manifies
to en las ofioinas de esta Corporaoión, 
Sección y Negociado arriba expresa
dos. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 12 de julio próximo, a ias 
doce de la mafiana, en la Oasa Palacio 
de l a Dipntaoión, oalle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador c i v i l o del 
Diputado provincial en quien al efeo-
to delegue, y el que designe la Corpo
raoión. 

Servi rán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ou
yo importe se calcula en 20.133*63 pe
setas. 

L a lioitaoión se verifioará por me
dio de pliegos cerrados, oon arreglo 
al art. 17 de la citada Instrucoión, y 
las proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11. a oíase, 
la cédula personal del proponente y 
s i documento que acredite haber con
signado en la Caja Central de Depósi
tos o en la de esta Corporaoión el 5 
por 100 del importe del presupuesto 
de oontrata, ouyo 5 por 100 asoiende 
a 1.006'GS pesetas, en metálioo o su 
equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial 
del dia anterior al en que se constitu
ya. También se admitirán como fíen
se, con arreglo a lo establecido en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, 
los créditos reconocidos y liquidados 
a favor de los aoreedores direotos de 
la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos aoreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

E l lioitsdor a quien fuere aejudica-
do el remate ampl iará dioha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean pesetas 
2.013'36. 

E l importe a que ascienda dioho 
servicio, oon arreglo al resultado de 
l a subasta se sat isfará al contratista 
en la forma quo se fija en los pliegos 
de condioiones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionoles y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 27 de juni) de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de . . . , que habita 
en enterado del anuncio inserto 
en el Bo lk t jn O f i c i a l de la provin
cia, y de las oondioiones, presupuesto 
y demás antecedentes con arreglo a 
las cuales se saoa a pública subasta 
1.290 metros cúbicos de piedra oon 
destino s Is conservación del firme 
de las carreteras provinciales de Na-
valcarnero al l ímite de la provinoia y 
V i l l a del Prado a Escalona, se compro
mete a tomar a su cargo dicho servicio, 
oon estricta snjeoión a las condiciones 
fijadas, por la cantidad d e . . . (Aquí la 

proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no ex
prese escrita en letra la cantidad en 

• y a¿a litaos). 
(Fecha y firma del proponente) 

Conforme: E l Vioepresidente, A n 
gel Lopes .—El Secretario, Simón 
Vif ia ls . 

L a Comisión provinoial, en sesión 
do 20 de mayo úl t imo ha «cordado 
contratar, en pública subasta, 1.490 me
tros cúbicos de piedra con destino a la 
conservación del firme de las oarrete
ras provinciales de E l Molar a Mi ra -
flores y de la general de Irún a Alge-
te, oon arreglo al presupuesto y pl ie
gos de oondioiones facultativas y eco-
nómiosB, que se hallan de manifiesto en 
las ofioinas de esta Corporaoión, Sec
ción y Negooiado arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 12 de julio próximo, a las 
dooe de la mafiana, en la Casa Palaoio 
de la Diputación, oalle de Fomento, 
número 2, bajo la presidenoia del ex
celentísimo Sr. Gobernador oivi l o del 
Diputado provinoial en quien a l efecto 
del. gue, y el que designe la Corpora
oión. 

Servirán de tipo para la subás t a lo s 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oalonla en 20.602*25 pe
setas. 

L a lioitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados son arreglo al ar • 
tículo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11. a clase, 
la cédula personal del proponente y el 
dooumento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos 
o en la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
oontrata, cuyo 5 por 100 asoiende a 
1.030'11 pesetas, eu metálico o su equi
valencia en efeotos públicos al precio 
medio de la ootizaoión efioial del día 
anterior al en qne se oonstitnya. Tam-
biénse admitiráncomofianza, con arre
glo a lo establecido en el Real deoreto 
de 24 de enero de 1905, los créditos 
reconocidos y liquidados a favor de 
los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos aoreedores los que hayan de to. 
mar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudíoa-
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.060'23 
pesetas. 

E l importe a que ascienda dioho ser-
vioio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al oontratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condioiones. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
qne determina la base primera del ar
bitrio estallecido por la Corporaoión. 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Seooión, 

Román de Oro. 

Modelo de proposición, 
D . N . N . , veoino d e . . . , que ha

bita en . . . , enterado del anunoio in 
serto en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vinoia, y de las condiciones presu-
y'-^-y j non nrrfí* 
glo a las ouales se saca a pública su 
basta 1.490 metros cúbicos de piedra 
oon destino a la conservación del fir
me de las oarreteras provinciales de 
E l Molar a Miraflores y de la general 
de lrún a Algate, se compromete a to
mar a su oargo dioho servicio, oon es
trióte sujeción a lss oon-dioiones fija
das, por la cantidad de . . . (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será dos-
echada toda proposioión que no expre
se escrita en letra la cantidad en pese
tas y céntimos). 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Vicepresidente, A n 

gel López .—El Secretario, Simón V i 
fiáis. 

L a Comisión provincial, en sesión de 
20 de mayo úl t imo ha acordado con
tratar, en pública subasta, 1.210 metros 
oúbioos de piedra con destino a la con
servación del firme de la carretera 
provincial de Ciempoeuelos a Griñón, 
con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporaoión, Sec
ción y Negooiado arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arre
glo a la I n s t r u c c i ó n de 24 de enero de 
1905, el dia 12 de julio próximo, a las 
doce de la mafiana, en la Casa Palacio 
de la Dipntaoión, calle de Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr . Gobernador oivi l o del 
Diputado provinoial en quien al efeo-
to delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servi rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 21.73242 pe
setas. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos oerrados, con arreglo 
al art. 17 de l a oitada Instrucoión, y 
las proposiciones se presentarán en el 
aoto de la subasta, extendidas en pa
pel de una peseta, o sea de 11.* oíase, 
la cédula personal del proponente y el 
documento que acredite haber consig- j 
nado en la Caja Central de Depósitos | 
o en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende a 
1.086*61 pesetas, en metálioo o su 
equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial 
del día anterior a l en que se constitu
ya. También se admit i rán como fian
za, eon arreglo a lo establecido en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, 
los crédi tos reconocidos y liquidados 
a favor de los aoreedores directos de 
la Corporaoión, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y s^an dichos aoreedores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 

hasta el 10 por 100, o sean 2.173*21 
pesetas. 

E l importe a que aseienda dioho sor* 
vioio, oon arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
que determina la base primera del ar
bitrio estableoido por la Corporaoión 

Madrid , 27 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 

Modelo de proposición. 

D , N . N . , vecino de que habita 
en...., enterado del anunoio inserto en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, y 
de las condiciones, presupuesto y de
más antecedentes* oon arreglo a les 
cuales se saca a públioa subasta 1.210 
metros cúbicos de piedra oon destino 
a la conservación del firme do la ca
rretera provinoial do Ciempoznelos a 
Griñón, se compromete a tomar a su 
oargo dioho servioio, oon estriota suje
ción a las oondioiones fijadas, por la 
oantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiecdo que será desechada toda 
proposición que no exprese escrita en 
letra la cantidad en pesetas y cént i 
mos). 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Vicepresidente, A n 

gel López .—El Seoretario, Simón 
Vifials . 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo' ú l t imo ha acordado 
oontratar, en pública subasta, 1.310 
metros cúbicos de piedra oon destino 
a la oonsarvaoión del firme de las ca
rreteras provinciales de Colmenar de 
Oreja a Aran jues, Aran juez a la Bar 
ca de Afiover y Chinchón a Valdela-
guna, oon arreglo al presupuse tu y 
pliegos de oondioiones faonltativas y 
eoonómicas, que se hallan de mani
fiesto en las ofioinas de esta Corpora
ción, Sección y Negooiado arriba ex
presados. 

L a subasta se oelebrará, oon arreglo 
a la Instrucoión de 24 de enero de 
1905, el día 12 de julio próximo, a las 
doce de la mafiana, en la Gasa Pala
oio de la Dipntaoión, oalle de Fomen
te, n ú m . 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador c iv i l o del D i 
putado provinoial en quien al efecto 
delegue, y el quo designe la Corpora
oión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ou
yo importe se calcula en 23.465*89 pe
setas. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, oon arreglo 
al art. 18 de la oitada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o sea 
de 11.a cía e, la cédula personal del 
proponente y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la de esta Cor-
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poraoión el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de oontrata, ouyo 5 por 
100 asoiende a 1.173*29 pesetas, en 
metálico o su equivalencia en tfectos 
públicos al preoio medio de la cotiza
ción ofioial del dia anterior al en que 
se constituya. También se admi t i r án 
oomo fianza, oon arreglo a lo estable
cido en el Real decreto de 24 de ene
ro de 1905, los oréditos recenooidos y 
liquidados a favor do los acreedores 
direotos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garan t ía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.946*59 
pesetas. 

E l importe a que asoienda dicho 
servicio, oon arreglo al resultado de 
la subasta, ee satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de oondioiones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos, será desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l e t i n O f i c i a de la provinoia, hasta el 
anterior al en que haya de celebrarse 
l a subasta, de diea a doce de la ma
ñana . 

Las proposiciones, recibos de depó 
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del Timbre 
que determina la base primera del ar
bitrio establecido por la Corporaoión. 

Madrid, 27 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Seoeión, 

Román de Oro. 
Modelo de proposición 

D . N . N .., veoino de que habita 
en enterado del anuncio inserto en 
el B o l e t í n O f i c i a l de l a provinoia, y 
de las oondioiones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á las 
ouales se saoa a públioa subasta 1.310 
metros oúbioos de piedra oon destino 
a la oonservaoión del firme de las ca
rreteras provinciales de Colmenar de 
Oreja a Aranjuez, Aranjuez a la Bar
es de Afiover y Ohinohón a Valdela-
gnna, se oom promete a tomar a su 
cargo dioho servioio, con estrióte su
jeción a las condioiones fijadas, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí l a proposioión que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseohada toda proposición 
que no expresa escrita en letra la 
oantidad en pésetes y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Vioepresidente, A n 

gel López .—El Seoretario, Simón V i 
r á i s . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

fugado* de primera Instancia _______ 

B U E N A V I S T A 
Qaroía Peña (Zoilo), natural de Cas

tro de Fuentiduefia, de estado soltero, 
profesión jornalero, de diez y ocho 
años de edad, domiciliado ú imamen-

te en Castro de Fuentidnofla, procesa
do por estafa, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Bnenavista, 
Seoretaría de D . José Da]man, para 
notificarle el auto de terminación de 
iuuiarlu y Biuplazailg auta la A u -
dienoia. 

Madrid, 13 de junio de 1922. 
Joaquin Díaz Cañábate. 

E l Sscrotario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 1.675) (B . -1006) 

Abluy Garrofio (Fidel), ohauffeur 
de D . Juan Ibarra, domioiliado úl t i 
mamente en la oalle de Montesquin-
za, 27, compareoerá, en término de 
oinoo días , ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Bnenavista, 
Seoretaría del Sr . Dalmau, para ser 
oído en declaraoión, en causa por da
ños, instruida por dioho Juzgado y 
Seoretaría. 

Madrid, 19 de junio de 1922. 
Lu i s CaBuso. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a n . 

(Nám. 1.692) (B.—1.013) 

I N C L U S A 

Gallego Garoía (Manuel, domioilia
do ú l t imamente en esta Corte, oalle 
de Barbieri, número 23, comparecerá, 
en término de diea días, ante el señor 
Juez de instrnooión del distrito de la 
Inolusa, de Madrid, Seoretaría del se
ñor Angulo, para haoerle una notifica
ción en causa por hurto instruida 
contra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será declarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio 
que haya lngar, encargándose a todas 
las Autoridades la busea y captura de 
dicho procesado. 

Madrid, 16 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo. 
(B.—1.011) 

Verdes Iglesias (Gslo Luis), domi
oiliado ú l t imamente en esta Corte, 
Pre t i l de Santisteban, número 1, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Sr . Juez de instrucoión del distrito 
de la Inclusa,de Madrid,Seoretaría del 
Sr. Angulo, para haoerle una notifica-
oión en causa por falsedad instruida 
contrs el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busoa y oaptura 
de dicho procesado. 

Madrid, 13 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

Ange l Angulo . 
(B.—1.009) 

Fanjul y González (José Antonio), 
domioiliado ú l t imamente en esta Cor
te, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Sr. Juez de instrucción 
de la Inolusa, Secrotaría del Sr . A n 
gulo, de Madrid, para hacerle una no
tificación en causa por uso de nombre 
supuesto instruida contra el mismo; 

bajo apercibimiento que, de no oompa
reoer, será deolarado rebelde y podrá 
pararle el perjuioio que haya lngar, 
encargándose a todas las Autoridades 
la busca y captura de dicho proce
sado. 

—Madiid ,~TT>tr»juulu d e - 1 ^ . 
E l Seoretario, 

Angel Angulo . 
(B.—1.012) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
de julio próximo se admit i rán en el 
Negociado de'Oonservaoión y Repara-
oión do oarreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seoeión de Fomento de todos los 
Gobiernos oivitee de la Pem**aaUi #j 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Por el presente se saoan a pública 

subasta, por el preoio de l a tasaoión 
pericial, varios muebles que han sido 
valorados en l i e pesetas, cuya subas
ta se celebrará el día 7 de julio próxi
mo, a las onoe horas, en el Juzgado 
municipal del distrito del Congreso, 
sito en la oallo del León, 40 y 42, 
cuarto prinoipal derecha; y se advier
to que, para tomar parte en dioha su
basta, deberán los licitadores oonsig-
nar en la mesa del mismo el 10 por 
100 del avalúo, y que las posturas que 
se hagau habrán de oubrir las dos 
terceras partes de la referida tasa
oión, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a 23 de junio de 
1922. 

E l Juez munioipal, 
Francisoo Marcos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federioo Ularquí . 
( C . - 9 2 ) 

Dirección general de Obras públicas 

Conservación y reparación de carre
teras. 

Hasta las trece horas del día 24 de 
julio próximo se admi t i rán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de oarreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la 
Seooión de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposioiones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanaoión y 
firme de los kilómetros 11 a 16 de la 
oarretera de Madrid a Franoia, por L a 
Junquera, cuyo presupuesto asoiende a 
107.527*17 pesetas, siendo el plazo de 
ejeouooión hasta 31 de marzo de 1924, 
y la fianza provisional de 1.070 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obrss públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
dia 29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposioión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno c i v i l de Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor general, 

P . O . 
Firmado. 

(E .~308) 

horas hábiles de oficina, proposioiones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanaoión y 
firme do los kilómetros 16 a 20 de la 
barretera de Madrid a Francia, por L a 
Junquera, ouyo presupuesto aoiende a 
97.748*77 pesetas, siendo el plaso de 
ejeouoión hasta 31 ue marzo de 1925, 
y l a fianza provisional de 970 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno c i v i l de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor general, 

P . O. 
Firmado. 

( E . - 3 0 9 ) . 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
julio próximo se admit irán en el Ne
gociado de Oonservaoión y Repara
oión de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seoeión de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposioiones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparaoión de explanación y 
firme de los kilómetros 3 a 9 de l a 
oarretera de Madrid a Toledo, ouyo 
presupuesto asciende a 101.902*37 pe
setas, siendo el plazo de ejeouoión 
hasta el 31 de marzo de 1925, y la flan
ea provisional de 1.010 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioióu y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, es tarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivi l de Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P . O. 
Firmado. 

( B . - 3 1 0 ) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
jul io próximo se admit i rán en el Ne
gociado de Conservación y Reparaoión 
de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de l a 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho
ras hábiles de ofioina, proposioiones 
para optar a la primera subasta de lae 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 14 a l e de l a 
oarretera de de Madrid a Franoia, por 
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I rún , ouyo presupuesto ascienda a 
122.270*79 pesetas, siendo el plaso de 
ejeouoión hasta el 31 de marzo de 
1925, y la fianza provisional de 1.220 
pesetas. 

1 - se i . :*" Mi ta * »re-r-
ción general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
29 de julio, a las dies y seis horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivi l de Madrid, en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Direotor General, 

P . O. 
Firmado. 

(E.—311) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
ju l io próximo se admit i rán en el Ne
gooiado de Conservaoión y Reparaoión 
de oarreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la 
Seooión de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península , a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanaoión y 
firme de los ki lómetros 61 a 68 de la 
oarretera de Madrid a Francia, por 
I r ú n , cuyo presupuesto asciende a pe
setas 79.750*46, siendo el plazo de eje-
oución hasta el 31 de marzo de 1985, 
y la fianza provisional de 790 pesetas. 

La subasta se verifioará en la Direo
oión general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las diez y seis horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no o iv i l de Madrid, en los días y ho
ras hábiles de ofioina. 

Madrid, 12 de junio de 1922. 
E l Director general, 

P . O. 
Firmado. 

( E . - 5 T 2 ) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
julio próximo se admit irán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
oión de oarreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Seooión de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanaoión y 
firme de los kilómetro* 8 a 10 de la 
carretera de Madrid a Cádiz, cuyo 
presupuesto asoiende a 56.450*05 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 de marzo de 1925, y la fianza 
provisional de 560 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
29 de julio, a las dies y seis horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 

sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno oivi l do Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 
— M a d r H , f2 A- jn - in dn ia?9. 

E l Director general, 
P . O. 

Firmado. 
(E.-313) 

Madrid, número fecha y Bole
t í n O f i c i a l de la pro vinoia, número..., 
feoha así como del pliego de con
diciones formado para adquirir en 
conourso público el papel de diferen-
tes oleses y los sobres que neoesita la 
Dirección general ¿ol Tesoro publico" 
para el servicio de Loterías , se com-

Núraero 
do resmas 

promete a verificar el suministro ex
presado con snjeoión estricta a las 
oondioiones del referido pliego por los 
preoios que a oonlinuaoión so detallan, 
a cuyo respecto las cantidades y ole
ses de papel que comprende el abas-
Tel'llBlBfllu da que se ti ata iuipuita la 
siguiente valoración: 

Pesetas 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DKL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de pagos 

d e l E s t a d o . ' 

A N U N C I O 
Habiendo «cordado esta Dirección 

general la adquisición eu coconrso 
público de 3.850 rrsmas de papel de 
varias clases y 30.000 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Nacio
nal, se haoe público que hasta el día 
14 inclusivo del próximo mes de jul io 
se admitirán proposiciones en el Re
gistro general de este Centro directi
vo para dioho concurso que habrá de 
celebrarse con sujeción al pliego de 
condioiones aprobado al efecto qne es
tá de manifiesto, durante las horas de 
ofioina, en la Seoción de Loterías de 
esta Dirección general, establecida en 
la Casa de la Moneda, donde también 
podrán examinarse las muestras del 
papel, debiendo redaotarse las propo
siciones oon arreglo al modelo aproba
do que se halla al final del oitado plie
go y que se inserta también a conti
nuación. 

Es condición indispensable para to
mar parte en este oonoorso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el ooncepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en el 
oaso de ser extranjero se presente ga
ran t ía firmada por un español que 
acredite aquellas oondioiones. A s i 
mismo habrá de presentarse por sepa
rado del pliego de proposioión, otro 
que contenga la oarta de pago justifi
cativa de haber depositado la cantidad 
de 1.000 pesetas en metálico o en va
lores con los demás dooumentos que 
determinan las oondioiones 17 y 19 del 
referido pliego de condiciones. 

L a fianza definitiva será de 2.000 
pesetas oomo determina la condi
ción 4." 

E l aoto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 15 de 
julio próximo, a las docs del día, en 
el despacho del Sr. Direotor general 
del Tesoro público (Miristerio de Ha
cienda), ante la Junta que determina 
laoondición 15 del repetido pliego. 

Madrid, 17 de junio de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 

Modelo de j>roposición. 

, vecino de que habita ca-
numero ouarto y que 

D. . 
l ie de 
reúne las oondioiones que exiga la L e y 
para contratar con el Estado, entera
do del anunoio inserto en la Gaceta de 

400 Papel blanoo oontinuo de barba de 2.* ciase cor
tado y satinado, para documentao'ón general, 
al preoio de (en letra) cada resma, importan. . 

100 Papel continuo celulosa para sobres y carpetas 
idem id 

2.500 Papel blanco continuo satinado para billetes de 
sorteos ordinarios i d . id 

400 Papoi blanoo continuo para listas y propectos de 
sortees id . id 

50 Papel cebolla para prospectos del sorteo da Na
vidad id . id 

™ — — • — — « 
3.3M) 

E n número 

SOBRES 

30.000 en oolor, al preoio de (en letra) el millar , importan. > 
Importa la valoración total la suma de (en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—314). 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
«• la provincia «e Rfadrlí 

Contribución de utilidades. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro iocursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 per 100 sobre el importe de sus 
desoubiertcs a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona primera 
y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta ofioina y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del artíonlo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respsotivo9 valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 20 de junio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar ic i . 
Sociedad Eleotro mecánica. 
Hijos de Aiguesperse. 
L a Central. 
Los Amigos del Hogar. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia se ha diotsdo la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instruooión de 26 de 
abril de 1900, declaro innursos en el 
primer grado de apremio, y recargo, 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a les contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid 

qne pertenece en la Zona cuarta, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y so «compaña. 

E n oumplimiento del art. 51 [de la 
misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el B o l e t í n OpiorAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectiv s valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
t ículo 51. 

M a d r i d , 20 de junio de 1922 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioí. 
Banco Peninsular Hipotecario. 
Ideal Retiro. 

P E R D I D A 
E n el término municipal de Val le

oas, sitio denominado Huerta Hache
ro, se ha extraviado el día veinticua
tro del actúa ' , a las veint i t rés , una mu-
la de oinco afios, alzada seis a siete 
dedos sobre la marca, baya, olín y ra
bo negro, lunar blanoo en la c l í i da 
la collera, sefias paitioultre : labio 
izquierdo falta de oarne del labio 
inferior, lunar en la mano izquierda 
sobre el ceño o rani l la , propiedad do 
D . Rafael San Narciso Expós i to , que 
vive en la Huerta Hachero. Se ruega 
a la persona que lo haya encontrado 
su entrega o aviso a su dueño. 

( \ . - 5 0 9 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 122.192 a nombre 
de dofia María Mart ín Berasategui, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva si,en ol plazo deqnin 
ce días desde esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid , 26 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal.W 
(A.—510) 

imprenta p r o v m í o i a l . ~Fuencarraltí 


